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Ayuda interna y subvenciones a la exportación en la agricultura

A efectos de la adhesión a la OMC de la ex República Yugoslava de Macedonia, el Gobierno
ha presentado la siguiente información sobre la ayuda interna y las subvenciones a la exportación en
la agricultura, con el ruego de que se distribuya a los miembros del Grupo de Trabajo.
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Cuadro justificante DS.1

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1993

Medidas exentas del compromiso de reducción - "Compartimento verde"

Categoría de la medida,
con arreglo al anexo 2 del

Acuerdo sobre la
Agricultura

Denominación y descripción de la medida con referencia a los criterios establecidos en el
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4
1. Servicios generales El Programa de Protección de la Sanidad Animal1 establece las medidas siguientes:

1) investigaciones epizoóticas y serológicas para la protección de la sanidad animal y la
prevención de enfermedades;  2) servicios veterinarios (por ejemplo, inspecciones periódicas,
vacunaciones, etc.) para prevenir y controlar la propagación de epizootias;  y 3) mantenimiento
de suelos y piensos libres de contaminación (por ejemplo, contaminantes biológicos y
químicos).

2.684.910,67 Presupuesto del
Estado y otros
ingresos del

Ministerio de
Agricultura

Investigación y desarrollo de la tecnología de la cría de ganado, y servicios de extensión y
asesoramiento para divulgar entre los productores los resultados de la investigación (en el
marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola).2

384.636,52 Presupuesto del
Estado

Construcción de infraestructura de riego, mediante ayuda financiera a las administraciones
municipales de aguas (en el marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola;
véase la nota 2).

421.268,57 Presupuesto del
Estado

Servicios de formación y asesoramiento sobre tecnología de la producción agropecuaria y
promoción de mercados, destinados a productores agrícolas autónomos (sector privado) (en el
marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola;  véase la nota 2).

238.108,32 Presupuesto del
Estado

Protección contra el granizo para prevenir daños a la producción agrícola. 254.772,09 Presupuesto del
Estado

Fondos para cultivar praderas artificiales destinadas a la producción de semilla de esparceta:
700 ha de praderas artificiales y 400 ha de esparceta (en el marco del Programa de Incentivos
para el Desarrollo Agrícola;  véase la nota 2).

54.948,07 Presupuesto del
Estado

Servicios de información sobre el mercado agropecuario por conducto de las "bolsas de
productos agropecuarios".3

732.640,99 Presupuesto del
Estado

                                                     
1 El Programa de Protección de la Sanidad Animal para 1993 se publicó en la Gaceta Oficial Nº 43/93.

2 El Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola para 1993 se publicó en la Gaceta Oficial Nº 54/93.

3 El fundamento jurídico del establecimiento de las bolsas de productos básicos y sus actividades figura en la Ley de bolsas de productos agropecuarios y alimentarios
(Gaceta Oficial Nº 32/92).
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Categoría de la medida,

con arreglo al anexo 2 del
Acuerdo sobre la

Agricultura

Denominación y descripción de la medida con referencia a los criterios establecidos en el
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4
2. Constitución de
existencias públicas con
fines de seguridad
alimentaria

Suministro de productos para las Reservas de Existencias. 2.219.095,45 Presupuesto del
Estado

5. Programa de asistencia
regional

Fondos para proyectos de infraestructura destinada a explotaciones ganaderas en regiones
oficialmente clasificadas como desfavorecidas.4 Los fondos se encauzan por conducto de la
Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas.5

66.670,33 Presupuesto del
Estado

Total de las medidas del "Compartimento verde": 7.057.051,01

                                                     
4 Los criterios económicos para la clasificación de las regiones desfavorecidas (subdesarrolladas) figuran en la Ley de fomento de regiones subdesarrolladas (Gaceta

Oficial Nº 2/94).  Las zonas geográficas calificadas de desfavorecidas en 1994-1998 se enumeran en la Decisión del Gobierno sobre determinación de las regiones
económicamente subdesarrolladas de la República de Macedonia en 1994-1998 (Gaceta Oficial Nº 16/94).

5 La Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas fue creada en virtud de la Ley de fomento de regiones subdesarrolladas (Gaceta Oficial Nº 2/94).
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Cuadro justificante DS.1

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1994

Medidas exentas del compromiso de reducción - "Compartimento verde"

Categoría de la medida,
con arreglo al anexo 2 del

Acuerdo sobre la
Agricultura

Denominación y descripción de la medida con referencia a los criterios establecidos en el
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4
1. Servicios generales El Programa de Protección de la Sanidad Animal6 establece las medidas siguientes:

1) investigaciones epizoóticas y serológicas para la protección de la sanidad animal y la
prevención de enfermedades;  2) servicios veterinarios (por ejemplo, inspecciones periódicas,
vacunaciones, etc.) para prevenir y controlar la propagación de epizootias;  y 3) mantenimiento
de suelos y piensos libres de contaminación (por ejemplo, contaminantes biológicos y
químicos).

2.996.447,92 Presupuesto del
Estado y otros
ingresos del

Ministerio de
Agricultura

Investigación y desarrollo de la tecnología de la cría de ganado, y servicios de extensión y
asesoramiento para divulgar entre los productores los resultados de la investigación (en el
marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola).7

615.164,80 Presupuesto del
Estado

Construcción de infraestructura de riego, mediante ayuda financiera a las administraciones
municipales de aguas (en el marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola;
véase la nota 2).

456.412,60 Presupuesto del
Estado

Servicios de formación y asesoramiento sobre tecnología de la producción agropecuaria y
promoción de mercados, destinados a productores agrícolas autónomos (sector privado) (en el
marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola;  véase la nota 2).

218.284,28 Presupuesto del
Estado

Protección contra el granizo para prevenir daños a la producción agrícola. 335.285,16 Presupuesto del
Estado

Fondos para cultivar praderas artificiales destinadas a la producción de semilla de esparceta:
600 ha de praderas artificiales y 400 ha de esparceta (en el marco del Programa de Incentivos
para el Desarrollo Agrícola;  véase la nota 2).

79.376,10 Presupuesto del
Estado

2. Constitución de
existencias públicas con
fines de seguridad
alimentaria

Suministro de productos para las Reservas de Existencias. 7.673.983,13 Presupuesto del
Estado

                                                     
6 El Programa de Protección de la Sanidad Animal para 1994 se publicó en la Gaceta Oficial Nº 9/94.

7 El Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola para 1994 se publicó en la Gaceta Oficial Nº 11/94.
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Categoría de la medida,

con arreglo al anexo 2 del
Acuerdo sobre la

Agricultura

Denominación y descripción de la medida con referencia a los criterios establecidos en el
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4
5. Programa de asistencia
regional

Ayudas para el pago de las contribuciones de seguridad social (pensiones y sanidad) de los
agricultores de las regiones oficialmente clasificadas como desfavorecidas.8  Los fondos se
encauzan por conducto de la Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas.9

38.532,30 Presupuesto del
Estado

Fondos para proyectos de infraestructura destinada a explotaciones ganaderas en regiones
oficialmente clasificadas como desfavorecidas (véase la nota 3).  Los fondos se encauzan por
conducto de la Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas (véase la
nota 4).

298.234,18 Presupuesto del
Estado

Ayudas para los tipos de interés de los créditos concedidos a los agricultores en las regiones
oficialmente clasificadas como desfavorecidas (véase la nota 3).  Los fondos se encauzan por
intermedio de la Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas (véase la
nota 4).

290.483,42 Presupuesto del
Estado

Total de las medidas del "Compartimento verde": 13.002.203,89

                                                     
8 Los criterios económicos para la clasificación de las regiones desfavorecidas (subdesarrolladas) se enuncian en la Ley de fomento de regiones subdesarrolladas (Gaceta

Oficial Nº 2/94).  Las zonas geográficas calificadas de desfavorecidas en 1994-1998 se enumeran en la Decisión del Gobierno sobre la determinación de las regiones
económicamente subdesarrolladas de la República de Macedonia en 1994-1998 (Gaceta Oficial Nº 16/94).

9 La Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas fue creada en virtud de la Ley de fomento de regiones subdesarrolladas (Gaceta Oficial Nº 2/94).
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Cuadro justificante DS.1

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1995

Medidas exentas del compromiso de reducción - "Compartimento verde"

Categoría de la medida,
con arreglo al anexo 2 del

Acuerdo sobre la
Agricultura

Denominación y descripción de la medida con referencia a los criterios establecidos en el
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4
1. Servicios generales El Programa de Protección de la Sanidad Animal10 establece las medidas siguientes:

1) investigaciones epizoóticas y serológicas para la protección de la sanidad animal y la
prevención de enfermedades;  2) servicios veterinarios (por ejemplo, inspecciones periódicas,
vacunaciones, etc.) para prevenir y controlar la propagación de epizootias;  y 3) mantenimiento
de suelos y piensos libres de contaminación (por ejemplo, contaminantes biológicos y
químicos).

3.295.918,55 Presupuesto del
Estado y otros
ingresos del

Ministerio de
Agricultura

Investigación y desarrollo de la tecnología de la cría de ganado, y servicios de extensión y
asesoramiento para divulgar entre los productores los resultados de la investigación (en el
marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola).11

561.526,86 Presupuesto del
Estado

Construcción de infraestructura de riego, mediante ayuda financiera a las administraciones
municipales de aguas (en el marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola;
véase la nota 2).

569.664,94 Presupuesto del
Estado

Servicios de formación y asesoramiento sobre tecnología de la producción agropecuaria y
promoción de mercados, destinados a productores agrícolas autónomos (sector privado) (en el
marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola;  véase la nota 2).

378.420,28 Presupuesto del
Estado

Protección contra el granizo para prevenir daños a la producción agrícola. 158.125,80 Presupuesto del
Estado

Fondos para cultivar praderas artificiales destinadas a la producción de semilla de
esparceta - 1.199 ha de praderas artificiales y 725 ha de esparceta (en el marco del Programa de
Incentivos para el Desarrollo Agrícola;  véase la nota 2).

199.382,73 Presupuesto del
Estado

Servicios de información sobre el mercado agropecuario por conducto de las "bolsas de
productos agropecuarios".12

325.522,82 Presupuesto del
Estado

                                                     
10 El Programa de Protección de la Sanidad Animal para 1995 se publicó en la Gaceta Oficial Nº 19/95.

11 El Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola para 1995 se publicó en la Gaceta Oficial Nº 17/95.

12 El fundamento jurídico del establecimiento de las bolsas de productos básicos y sus actividades figura en la Ley de bolsas de productos agropecuarios y alimentarios
(Gaceta Oficial Nº 32/92).
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Categoría de la medida,

con arreglo al anexo 2 del
Acuerdo sobre la

Agricultura

Denominación y descripción de la medida con referencia a los criterios establecidos en el
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4
2. Constitución de
existencias públicas con
fines de seguridad
alimentaria

Suministro de productos para las Reservas de Existencias. 14.187.598,82 Presupuesto del
Estado

5. Programa de asistencia
regional

Ayudas para el pago de las contribuciones de seguridad social (pensiones y sanidad) de los
agricultores de las regiones oficialmente clasificadas como desfavorecidas.13  Los fondos se
encauzan por conducto de la Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas.14

307.588,61 Presupuesto del
Estado

Fondos para proyectos de infraestructura destinada a explotaciones ganaderas en regiones
oficialmente clasificadas como desfavorecidas (véase la nota 4).  Los fondos se encauzan por
conducto de la Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas (véase la
nota 5).

146.974,94 Presupuesto del
Estado

Ayudas para los tipos de interés de los créditos concedidos a los agricultores en las regiones
oficialmente clasificadas como desfavorecidas (véase la nota 4).  Los fondos se encauzan por
conducto de la Administración de Fomento de Regiones Subdesarrolladas (véase la nota 5).

148.556,53 Presupuesto del
Estado

Total de las medidas del "Compartimento verde" 20.279.280,88

                                                     
13 Los criterios económicos para la clasificación de las regiones desfavorecidas (subdesarrolladas) figuran en la Ley de fomento de regiones subdesarrolladas (Gaceta

Oficial Nº 2/94).  Las zonas geográficas calificadas de desfavorecidas en 1994-1998 se enumeran en la Decisión del Gobierno sobre determinación de las regiones
económicamente subdesarrolladas de la República de Macedonia en 1994-1998 (Gaceta Oficial Nº 16/94).

14 La Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas fue creada en virtud de la Ley de fomento de regiones subdesarrolladas (Gaceta Oficial Nº 2/94).
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Cuadro justificante DS.1

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1996

Medidas exentas del compromiso de reducción - "Compartimento verde"

Categoría de la medida,
con arreglo al anexo 2 del

Acuerdo sobre la
Agricultura

Denominación y descripción de la medida con referencia a los criterios establecidos en el
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4
1. Servicios generales El Programa de Protección de la Sanidad Animal15 establece las medidas siguientes:

1) investigaciones epizoóticas y serológicas para la protección de la sanidad animal y la
prevención de enfermedades;  2) servicios veterinarios (por ejemplo, inspecciones periódicas,
vacunaciones, etc.) para prevenir y controlar la propagación de epizootias;  y 3) mantenimiento
de suelos y piensos libres de contaminación (por ejemplo, contaminantes biológicos y
químicos).

3.567.900,98 Presupuesto y otros
ingresos del

Ministerio de
Agricultura

Investigación y desarrollo de la tecnología de la cría de ganado, y servicios de extensión y
asesoramiento para divulgar entre los productores los resultados de la investigación (en el
marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola).16

1.118.282,32 Presupuesto

Construcción de infraestructura de riego, mediante ayuda financiera a las administraciones
municipales de aguas (en el marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola;
véase la nota 2).

908.604,38 Presupuesto

Servicios de formación y asesoramiento sobre tecnología de la producción agropecuaria y
promoción de mercados, destinados a productores agrícolas autónomos (sector privado) (en el
marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola;  véase la nota 2).

5.601.396,26 Presupuesto

Protección contra el granizo para prevenir daños a la producción agrícola. 229.447,57 Presupuesto
Fondos para cultivar praderas artificiales destinadas a la producción de semilla de esparceta -
1.000 ha de praderas artificiales y 500 ha de esparceta (en el marco del Programa de Incentivos
para el Desarrollo Agrícola;  véase la nota 2).

359.447,89 Presupuesto

Servicios de información sobre el mercado agropecuario por conducto de las "bolsas de
productos agropecuarios".17

239.631,93 Presupuesto

                                                     
15 El Programa de Protección de la Sanidad Animal para 1996 se publicó en la Gaceta Oficial Nº 24/96.

16 El importe de los fondos asignados al Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola figuran en el presupuesto del Estado de 1996 (Gaceta Oficial Nº 64/95.

17 El fundamento jurídico del establecimiento de las bolsas de productos básicos y sus actividades figura en la Ley de bolsas de productos agropecuarios y alimentarios
(Gaceta Oficial Nº 32/92).
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Categoría de la medida,

con arreglo al anexo 2 del
Acuerdo sobre la

Agricultura

Denominación y descripción de la medida con referencia a los criterios establecidos en el
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4
2. Constitución de
existencias públicas con
fines de seguridad
alimentaria

Suministro de productos para las Reservas de Existencias. 2.825.688,58 Presupuesto

5. Programa de asistencia
regional

Ayudas para el pago de las contribuciones de seguridad social (pensiones y sanidad) de los
agricultores de las regiones oficialmente clasificadas como desfavorecidas.18  Los fondos se
encauzan por conducto de la Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas.19

294.439,00 Presupuesto

Fondos para proyectos de infraestructura destinada a explotaciones ganaderas en regiones
oficialmente clasificadas como desfavorecidas (véase la nota 4).  Los fondos se encauzan por
conducto de la Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas (véase la
nota 5).

292.703,29 Presupuesto

Ayudas para los tipos de interés de los créditos concedidos a los agricultores en las regiones
oficialmente clasificadas como desfavorecidas (véase la nota 4).  Los fondos se encauzan por
conducto de la Administración de Fomento de Regiones Subdesarrolladas (véase la nota 5).

84.122,79 Presupuesto

Total de las medidas del "Compartimento verde": 15.521.664,99

                                                     
18 Los criterios económicos para la clasificación de las regiones desfavorecidas (subdesarrolladas) figuran en la Ley de fomento de regiones subdesarrolladas (Gaceta

Oficial Nº 2/94).  Las zonas geográficas calificadas de desfavorecidas en 1994-1998 se enumeran en la Decisión del Gobierno sobre determinación de las regiones
económicamente subdesarrolladas de la República de Macedonia en 1994-1998 (Gaceta Oficial Nº 16/94).

19 La Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas fue creada en virtud de la Ley de fomento de regiones subdesarrolladas (Gaceta Oficial Nº 2/94).
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Cuadro justificante DS.1

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1997

Medidas exentas del compromiso de reducción - "Compartimento verde"

Categoría de la medida,
con arreglo al anexo 2 del

Acuerdo sobre la
Agricultura

Denominación y descripción de la medida con referencia a los criterios establecidos en el
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4
1. Servicios generales El Programa de Protección de la Sanidad Animal20 dispone las medidas siguientes:

1) investigaciones epizoóticas y serológicas para la protección de la sanidad veterinaria y la
prevención de enfermedades;  2) servicios veterinarios (por ejemplo, inspecciones periódicas,
vacunaciones, etc.) para prevenir y controlar la difusión de enfermedades propias de los
animales;  y 3) mantenimiento de tierras y alimentos para los animales libres de contaminación
(por ejemplo, contaminantes biológicos y químicos).

3.655.474,67 Presupuesto y otros
ingresos del

Ministerio de
Agricultura

Investigación y desarrollo de la tecnología de la cría de ganado, y servicios de extensión y
asesoramiento para divulgar entre los productores los resultados de la investigación (en el
marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola).21

889.712,96 Presupuesto

Construcción de infraestructura de riego, mediante ayuda financiera a las administraciones
municipales de aguas (en el marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola;
véase la nota 2).

738.461,76 Presupuesto

Servicios de formación y asesoramiento sobre tecnología de la producción agropecuaria y
promoción de mercados, destinados a productores agrícolas autónomos (sector privado) (en el
marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola;  véase la nota 2).

3.211.685,85 Presupuesto

Protección contra el granizo para prevenir daños a la producción agrícola. 211.182,80 Presupuesto
Fondos para cultivar praderas artificiales destinadas a la producción de semilla de esparceta:
1.100 ha de praderas artificiales y 840 ha de esparceta (en el marco del Programa de Incentivos
para el Desarrollo Agrícola;  véase la nota 2).

  266.913,89 Presupuesto

2. Constitución de
existencias públicas con
fines de seguridad
alimentaria

Suministro de productos para las Reservas de Existencias. 3.969.796,93 Presupuesto

                                                     
20 El Programa de Protección de la Sanidad Animal para 1997 se publicó en la Gaceta Oficial Nº 23/97.

21 El Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola para 1997 se publicó en la Gaceta Oficial Nº 10/97.
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Categoría de la medida,

con arreglo al anexo 2 del
Acuerdo sobre la

Agricultura

Denominación y descripción de la medida con referencia a los criterios establecidos en el
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4
5. Programa de asistencia
regional

Ayudas para el pago de las contribuciones de seguridad social (pensiones y sanidad) de los
agricultores de las regiones oficialmente clasificadas como desfavorecidas.22  Los fondos se
encauzan por conducto de la Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas.23

351.275,99 Presupuesto

Fondos para proyectos de infraestructura destinada a explotaciones ganaderas en regiones
oficialmente clasificadas como desfavorecidas (véase la nota 3).  Los fondos se encauzan por
conducto de la Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas (véase la
nota 4).

87.750,09 Presupuesto

Ayudas para el pago de las contribuciones de seguridad social (pensiones y sanidad) de los
agricultores de las regiones oficialmente clasificadas como desfavorecidas (véase la nota 3).
Los fondos se encauzan por mediación de la Agencia para el Desarrollo de las Regiones en
Desarrollo (véase la nota 4).

120.917,06 Presupuesto

Total de las medidas del "Compartimento verde": 13.503.172,00

                                                     
22 Los criterios económicos para la clasificación de las regiones desfavorecidas (subdesarrolladas) figuran en la Ley de fomento de regiones subdesarrolladas (Gaceta

Oficial Nº 2/94).  Las zonas geográficas calificadas de desfavorecidas en 1994-1998 se enumeran en la Decisión del Gobierno sobre determinación de las regiones
económicamente subdesarrolladas de la República de Macedonia en 1994-1998 (Gaceta Oficial Nº 16/94).

23 La Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas fue creada en virtud de la Ley de fomento de regiones subdesarrolladas (Gaceta Oficial Nº 2/94).
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Cuadro justificante DS.1

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1998

Medidas exentas del compromiso de reducción - "Compartimento verde"

Categoría de la medida,
con arreglo al anexo 2 del

Acuerdo sobre la
Agricultura

Denominación y descripción de la medida con referencia a los criterios establecidos en el
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4
1. Servicios generales El Programa de Protección de la Sanidad Animal24 establece las medidas siguientes:

1) investigaciones epizoóticas y serológicas para la protección de la sanidad animal y la
prevención de enfermedades;  2) servicios veterinarios (por ejemplo, inspecciones periódicas,
vacunaciones, etc.) para prevenir y controlar la propagación de epizootias;  y 3) mantenimiento
de suelos y piensos libres de contaminación (por ejemplo, contaminantes biológicos y
químicos).

3.750.090,07 Presupuesto y otros
ingresos del

Ministerio de
Agricultura

Investigación y desarrollo de la tecnología de la cría de ganado, y servicios de extensión y
asesoramiento para divulgar entre los productores los resultados de la investigación (en el
marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola).25

1.146.315,74 Presupuesto

Construcción de infraestructura de riego, mediante ayuda financiera a las administraciones
municipales de aguas (en el marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola;
véase la nota 2).

982.556,35 Presupuesto

Servicios de formación y asesoramiento sobre tecnología de la producción agropecuaria y
promoción de mercados, destinados a productores agrícolas autónomos (sector privado) (en el
marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola;  véase la nota 2).

901.691,96 Presupuesto

Protección contra el granizo para prevenir daños a la producción agrícola. 189.600,62 Presupuesto
Fondos para cultivar praderas artificiales destinadas a la producción de semilla de esparceta:
1.500 ha de praderas artificiales (en el marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo
Agrícola;  véase la nota 2).

  376.646,60 Presupuesto

Introducción de tecnología moderna para la producción de semilla de tabaco de
calidad (de los tipos Virginia y Barley), protección contra plagas y enfermedades y
establecimiento de laboratorios de investigación (reproducción in vitro).

81.879,70 Presupuesto

Servicios de información sobre el mercado agropecuario por conducto de las "bolsas de
productos agropecuarios".26

49.127,82 Presupuesto

                                                     
24 El Programa de Protección de la Sanidad Animal para 1996 se publicó en la Gaceta Oficial Nº 29/98.

25 El Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola de 1996 se publicó en la Gaceta Oficial Nº 54/93.
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Categoría de la medida,

con arreglo al anexo 2 del
Acuerdo sobre la

Agricultura

Denominación y descripción de la medida con referencia a los criterios establecidos en el
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4
2. Constitución de
existencias públicas con
fines de seguridad
alimentaria

Suministro de productos para las Reservas de Existencias. 964.788,37 Presupuesto

5. Programa de asistencia
regional

Ayudas para el pago de las contribuciones de seguridad social (pensiones y sanidad) de los
agricultores de las regiones oficialmente clasificadas como desfavorecidas.27  Los fondos se
encauzan por conducto de la Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas.28

279.197,86 Presupuesto

Fondos para proyectos de infraestructura destinada a explotaciones ganaderas en regiones
oficialmente clasificadas como desfavorecidas (véase la nota 4).  Los fondos se encauzan por
conducto de la Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas (véase la
nota 5).

30.863,14 Presupuesto

Ayudas para el pago de las contribuciones de seguridad social (pensiones y sanidad) de los
agricultores de las regiones oficialmente clasificadas como desfavorecidas (véase la nota 4).
Los fondos se encauzan por conducto de la Administración para el Desarrollo de las Regiones
en Desarrollo (véase la nota 5).

11.757,92 Presupuesto

Total de las medidas del "Compartimento verde": 8.764.516,15

                                                                                                                                                                                                                                                                   
26 El fundamento jurídico del establecimiento de las bolsas de productos básicos y sus actividades figura en la Ley de bolsas de productos agropecuarios y alimentarios

(Gaceta Oficial Nº 32/92).

27 Los criterios económicos para la clasificación de las regiones desfavorecidas (subdesarrolladas) figuran en la Ley de fomento de regiones subdesarrolladas (Gaceta
Oficial Nº 2/94).  Las zonas geográficas calificadas de desfavorecidas en 1994-1998 se enumeran en la Decisión del Gobierno sobre determinación de las regiones
económicamente subdesarrolladas de la República de Macedonia en 1994-1998 (Gaceta Oficial Nº 16/94).

28 La Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas fue creada en virtud de la Ley de fomento de regiones subdesarrolladas (Gaceta Oficial Nº 2/94).
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Cuadro justificante DS.1

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1999

Medidas exentas del compromiso de reducción - "Compartimento verde"

Categoría de la medida,
con arreglo al anexo 2 del

Acuerdo sobre la
Agricultura

Denominación y descripción de la medida con referencia a los criterios establecidos en el
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4
1. Servicios generales El Programa de Protección de la Sanidad Animal29 establece las medidas siguientes:

1) investigaciones epizoóticas y serológicas para la protección de la sanidad animal y la
prevención de enfermedades;  2) servicios veterinarios (por ejemplo, inspecciones periódicas,
vacunaciones, etc.) para prevenir y controlar la propagación de epizootias;  y 3) mantenimiento
de suelos y piensos libres de contaminación (por ejemplo, contaminantes biológicos y
químicos).

4.074.804,84 Presupuesto y otros
ingresos del

Ministerio de
Agricultura

Investigación y desarrollo de la tecnología de la cría de ganado;  y servicios de extensión y
asesoramiento para divulgar entre los productores los resultados de la investigación (en el
marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola)..30

1.765.198,86 Presupuesto

Construcción de infraestructura de riego, mediante ayuda financiera a las administraciones
municipales de aguas (en el marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola;
véase la nota 2).

900.746,33 Presupuesto

Servicios de formación y asesoramiento sobre tecnología de la producción agropecuaria y
promoción de mercados, destinados a productores agrícolas autónomos (sector privado) (en el
marco del Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola;  véase la nota 2).

856.203,93 Presupuesto

Protección contra el granizo para prevenir daños a la producción agrícola. 104.969,45 Presupuesto
Fondos para cultivar praderas artificiales destinadas a la producción de semilla de esparceta y
alfalfa:  500 ha de praderas artificiales (en el marco del Programa de Incentivos para el
Desarrollo Agrícola;  véase la nota 2).

  131.977,48 Presupuesto

Introducción de tecnología moderna para la producción de semilla de tabaco de calidad (de los
tipos Virginia y Barley), protección contra plagas y enfermedades y establecimiento de
laboratorios de investigación (reproducción in vitro).

90.734,52 Presupuesto

                                                     
29 El Programa de Protección de la Sanidad Animal para 1999 se publicó en la Gaceta Oficial Nº 28/99.

30 El Programa de Incentivos para el Desarrollo Agrícola para 1999 se publicó en la Gaceta Oficial Nº 28/99.
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Categoría de la medida,

con arreglo al anexo 2 del
Acuerdo sobre la

Agricultura

Denominación y descripción de la medida con referencia a los criterios establecidos en el
anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4
Servicios de información sobre el mercado agropecuario por conducto de las "bolsas de
productos agropecuarios".31

49.491,36 Presupuesto

2. Constitución de
existencias públicas con
fines de seguridad
alimentaria

Suministro de productos para las Reservas de Existencias. 1.007.096,46 Presupuesto

5. Programa de asistencia
regional

Ayudas para el pago de las contribuciones de seguridad social (pensiones y sanidad) de los
agricultores de las regiones oficialmente clasificadas como desfavorecidas.32  Los fondos se
encauzan por conducto de la Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas.33

305.774,11 Presupuesto

Fondos para proyectos de infraestructura destinada a explotaciones ganaderas en regiones
oficialmente clasificadas como desfavorecidas (véase la nota 4).  Los fondos se encauzan por
conducto de la Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas (véase la
nota 5).

87.103,42 Presupuesto

Ayudas para el pago de las contribuciones de seguridad social (pensiones y sanidad) de los
agricultores de las regiones oficialmente clasificadas como desfavorecidas (véase la nota 4).
Los fondos se encauzan por mediación de la Agencia para el Desarrollo de las Regiones en
Desarrollo (véase la nota 5).

35.567,93 Presupuesto

Total de las medidas del "Compartimento verde": 9.409.668,89

                                                     
31 El fundamento jurídico del establecimiento de las bolsas de productos básicos y sus actividades figura en la Ley de bolsas de productos agropecuarios y alimentarios

(Gaceta Oficial Nº 32/92).

32 Los criterios económicos para la clasificación de las regiones desfavorecidas (subdesarrolladas) figuran en la Ley de fomento de regiones subdesarrolladas (Gaceta
Oficial Nº 2/94).  Las zonas geográficas calificadas de desfavorecidas en 1994-1998 se enumeran en la Decisión del Gobierno sobre determinación de las regiones
económicamente subdesarrolladas de la República de Macedonia en 1994-1998 (Gaceta Oficial Nº 16/94).

33 La Administración para el Fomento de Regiones Subdesarrolladas fue creada en virtud de la Ley de fomento de regiones subdesarrolladas (Gaceta Oficial Nº 2/94).
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Cuadro justificante DS.2

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1993

Medidas exentas del compromiso de reducción - Trato especial y diferenciado - "Programas de desarrollo"

Categoría de la medida Denominación y descripción de la medida
con referencia a los criterios establecidos
en el párrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo

sobre la Agricultura

Valor monetario de la medida en el año
correspondiente

Fuente de los datos

1 2 3 4

- - - -
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Cuadro justificante DS.2

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1994

Medidas exentas del compromiso de reducción - Trato especial y diferenciado - "Programas de desarrollo"

Categoría de la medida Denominación y descripción de la medida
con referencia a los criterios establecidos
en el párrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo

sobre la Agricultura

Valor monetario de la medida en el año
correspondiente

Fuente de los datos

1 2 3 4

- - - -
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Cuadro justificante DS.2

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1995

Medidas exentas del compromiso de reducción - Trato especial y diferenciado - "Programas de desarrollo"

Categoría de la medida Denominación y descripción de la medida
con referencia a los criterios establecidos
en el párrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo

sobre la Agricultura

Valor monetario de la medida en el año
correspondiente

Fuente de los datos

1 2 3 4

- - - -
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Cuadro justificante DS.2

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1996

Medidas exentas del compromiso de reducción - Trato especial y diferenciado - "Programas de desarrollo"

Categoría de la medida Denominación y descripción de la medida
con referencia a los criterios establecidos
en el párrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo

sobre la Agricultura

Valor monetario de la medida en el año
correspondiente

Fuente de los datos

1 2 3 4

- - - -
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Cuadro justificante DS.2

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1997

Medidas exentas del compromiso de reducción - Trato especial y diferenciado - "Programas de desarrollo"

Categoría de la medida Denominación y descripción de la medida
con referencia a los criterios establecidos
en el párrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo

sobre la Agricultura

Valor monetario de la medida en el año
correspondiente

Fuente de los datos

1 2 3 4

- - - -
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Cuadro justificante DS.2

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1998

Medidas exentas del compromiso de reducción - Trato especial y diferenciado - "Programas de desarrollo"

Categoría de la medida Denominación y descripción de la medida
con referencia a los criterios establecidos
en el párrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo

sobre la Agricultura

Valor monetario de la medida en el año
correspondiente

Fuente de los datos

1 2 3 4

- - - -



W
T/A

C
C

/SPEC
/807/3

Página 23
Cuadro justificante DS.2

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1999

Medidas exentas del compromiso de reducción - Trato especial y diferenciado - "Programas de desarrollo"

Categoría de la medida Denominación y descripción de la medida
con referencia a los criterios establecidos
en el párrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo

sobre la Agricultura

Valor monetario de la medida en el año
correspondiente

Fuente de los datos

1 2 3 4

- - - -
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Cuadro justificante DS.3

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1993

Medidas exentas del compromiso de reducción - Pagos directos realizados en el marco de programas
de limitación de la producción -  "Pagos directos exentos"

Categoría de la medida Denominación y descripción de la medida con referencia
a los criterios establecidos en el párrafo 5 del artículo 6

del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

Fuente de los datos

1 2 3 4
a) "pagos... [basados] en superficies y rendimientos fijos" - - -

b)   "pagos... [realizados] con respecto al 85% o menos del nivel de
producción de base"

- - -

c)   "pagos relativos al ganado,... [realizados] con respecto a un
número de cabezas fijo"

- - -
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Cuadro justificante DS.3

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1994

Medidas exentas del compromiso de reducción - Pagos directos realizados en el marco de programas
de limitación de la producción - "Pagos directos exentos"

Categoría de la medida Denominación y descripción de la medida con referencia
a los criterios establecidos en el párrafo 5 del artículo 6

del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

Fuente de los
datos

1 2 3 4
a) "pagos... [basados] en superficies y rendimientos fijos" - - -

b) "pagos... [realizados] con respecto al 85% o menos del nivel de
producción de base"

- - -

c) "pagos relativos al ganado,... [realizados] con respecto a un
número de cabezas fijo"

- - -
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Cuadro justificante DS.3

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1995

Medidas exentas del compromiso de reducción - Pagos directos realizados en el marco de programas
de limitación de la producción - "Pagos directos exentos"

Categoría de la medida Denominación y descripción de la medida con referencia
a los criterios establecidos en el párrafo 5 del artículo 6

del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

Fuente de los
datos

1 2 3 4
a)  "pagos... [basados] en superficies y rendimientos fijos" - - -

b)   "pagos... [realizados] con respecto al 85% o menos del nivel de
producción de base"

- - -

c)   "pagos relativos al ganado,... [realizados] con respecto a un
número de cabezas fijo"

- - -
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Cuadro justificante DS.3

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1996

Medidas exentas del compromiso de reducción - Pagos directos realizados en el marco de programas
de limitación de la producción - "Pagos directos exentos"

Categoría de la medida Denominación y descripción de la medida con referencia
a los criterios establecidos en el párrafo 5 del artículo 6

del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

Fuente de los datos

1 2 3 4
a)  "pagos... [basados] en superficies y rendimientos fijos" - - -

b)   "pagos... [realizados] con respecto al 85% o menos del nivel
de producción de base"

- - -

c)   "pagos relativos al ganado,... [realizados] con respecto a un
número de cabezas fijo"

- - -
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Cuadro justificante DS.3

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1997

Medidas exentas del compromiso de reducción - Pagos directos realizados en el marco de programas
de limitación de la producción - "Pagos directos exentos"

Categoría de la medida Denominación y descripción de la medida con referencia
a los criterios establecidos en el párrafo 5 del artículo 6

del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

Fuente de los datos

1 2 3 4
a)   "pagos... [basados] en superficies y rendimientos fijos" - - -

b)   "pagos... [realizados] con respecto al 85% o menos del nivel de
producción de base"

- - -

c)   "pagos relativos al ganado,... [realizados] con respecto a un
número de cabezas fijo"

- - -
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Cuadro justificante DS.3

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1998

Medidas exentas del compromiso de reducción - Pagos directos realizados en el marco de programas
de limitación de la producción - "Pagos directos exentos"

Categoría de la medida Denominación y descripción de la medida con referencia
a los criterios establecidos en el párrafo 5 del artículo 6

del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

Fuente de los
datos

1 2 3 4
a)  "pagos... [basados] en superficies y rendimientos fijos" - - -

b)   "pagos... [realizados] con respecto al 85% o menos del nivel
de producción de base"

- - -

c)   "pagos relativos al ganado,... [realizados] con respecto a un
número de cabezas fijo"

- - -
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Cuadro justificante DS.3

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1999

Medidas exentas del compromiso de reducción - Pagos directos realizados en el marco de programas
de limitación de la producción - "Pagos directos exentos"

Categoría de la medida Denominación y descripción de la medida con referencia
a los criterios establecidos en el párrafo 5 del artículo 6

del Acuerdo sobre la Agricultura

Valor monetario de la
medida en el año
correspondiente

Fuente de los datos

1 2 3 4
a)   "pagos... [basados] en superficies y rendimientos fijos" - - -

b)   "pagos... [realizados] con respecto al 85% o menos del nivel
de producción de base"

- - -

c)   "pagos relativos al ganado,... [realizados] con respecto a un
número de cabezas fijo"

- - -
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Cuadro justificante DS.4

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1993

Cálculo de la Medida Global de la Ayuda Total

Designación de los productos de base
(con inclusión de la MGA no referida a

productos específicos)

MGA por productos específicos (según
los cuadros justificantes DS.5 a

DS.7 infra)

Medidas de la ayuda por productos
específicos (según el cuadro justificante

DS.8 infra)

MGA Total corriente (Total general)
(en euros)

1 2 3 4
Trigo 4.806.212,91 4.806.212,91
Semilla de girasol 3.353.552,88 3.353.552,88
Remolacha azucarera 439.592,64 439.592,64
Colza 137.632,00 137.632,00
Tabaco 18.461.433,06 18.461.433,06

MGA no referida a productos específicos 0,00 0,00

TOTAL:  MGA Total corriente 27.198.423,49 27.198.423,49

Nota: Están excluidas del cuadro DS.4 las ayudas para terneras de cría, corderos y leche y también las ayudas no referidas a productos específicos.  La MGA
referida a dichos productos cumple con los criterios "de minimis".
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Cuadro justificante DS.4

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1994

Cálculo de la Medida Global de la Ayuda Total

Designación de los productos de base
(con inclusión de la MGA no referida a

productos específicos)

MGA por productos específicos (según
los cuadros justificantes DS.5 a

DS.7 infra)

Medidas de la ayuda por productos
específicos (según el cuadro justificante

DS.8 infra)

MGA Total corriente (Total general)
(en euros)

1 2 3 4
Trigo 43.096.783,95 43.096.783,95
Semilla de girasol 2.480.503,25 2.480.503,25
Remolacha azucarera 853.293,12 853.293,12
Colza 426.646,55 426.646,55
Leche 4.464.905,84 4.464.905,84
Terneras de cría 971.448,66 971.448,66
Tabaco 13.022.209,27 13.022.209,27

MGA no referida a productos específicos 0.00 ---

TOTAL:  MGA Total corriente 65.313.790,64 65.313.790,64

Nota: Están excluidas del cuadro DS.4 las ayudas para corderos, maíz y alfalfa y también las ayudas no referidas a productos específicos.  La MGA referida a
dichos productos cumple con los criterios "de minimis".
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Cuadro justificante DS.4

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1995

Cálculo de la Medida Global de la Ayuda Total

Designación de los productos de base
(con inclusión de la MGA no referida a

productos específicos)

MGA por productos específicos (según
los cuadros justificantes DS.5 a

DS.7 infra)

Medidas de la ayuda por productos
específicos (según el cuadro justificante

DS.8 infra)

MGA Total corriente (Total general)
(en euros)

1 2 3 4
Trigo 57.302.491,89 57.302.491,89
Semilla de girasol 5.819.376,86 5.819.376,86
Remolacha azucarera 1.519.118,32 1.519.118,32
Colza 215.657,55 215.657,55
Terneras de cría 475.396,72 475.396,72
Tabaco 8.574.962,54 8.574.962,54

MGA no referida a productos
específicos

0,00 ---

TOTAL:  MGA Total corriente 73.907.003,88 73.907.003,88

Nota: Están excluidas del cuadro DS.4 las ayudas para corderos, leche, maíz y alfalfa y también las ayudas no referidas a productos específicos.  La MGA
referida a dichos productos cumple con los criterios "de minimis".
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Cuadro justificante DS.4

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1996

Cálculo de la Medida Global de la Ayuda Total

Designación de los productos de base
(con inclusión de la MGA no referida a

productos específicos)

MGA por productos específicos (según
los cuadros justificantes DS.5 a

DS.7 infra)

Medidas de la ayuda por productos
específicos (según el cuadro justificante

DS.8 infra)

MGA Total corriente (Total general)
(en euros)

1 2 3 4
Trigo 16.115.829,26 16.115.829,26
Semilla de girasol 4.066.927,68 4.066.927,68
Remolacha azucarera 531.181,98 531.181,98
Leche 4.792.619,37 4.792.619,37
Tabaco 10.750.552,65 10.750.552,65

MGA no referida a productos
específicos

0,00 ---

TOTAL:  MGA Total corriente 36.257.110,94 36.257.110,94

Nota: Están excluidas del cuadro DS.4 las ayudas para la colza, el maíz y la cebada  y también las ayudas no referidas a productos específicos.  La MGA referida
a dichos productos cumple con los criterios "de minimis".
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Cuadro justificante DS.4

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1997

Cálculo de la Medida Global de la Ayuda Total

Designación de los productos de base
(con inclusión de la MGA no referida a

productos específicos)

MGA por productos específicos (según
los cuadros justificantes DS.5 a

DS.7 infra)

Medidas de la ayuda por productos
específicos (según el cuadro justificante

DS.8 infra)

MGA Total corriente (Total general)
(en euros)

1 2 3 4
Tabaco34 4.534.317,32 4.534.317,32

Ayuda no referida a productos
específicos35

0,00 0,00

MGA Total corriente: 4.534.317,32 4.534.317,32

                                                     
34 El sostenimiento de los precios de mercado para el trigo del cuadro DS.5 y para la leche del cuadro DS.6 está excluido del cuadro DS.4.  La MGA referida a dichos

productos cumple los criterios "de minimis".

35 La MGA no referida a productos específicos que figura en el cuadro DS.9 cumple con los criterios "de minimis".



W
T/A

C
C

/SPEC
/807/3

Página 36
Cuadro justificante DS.4

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1998

Cálculo de la Medida Global de la Ayuda Total

Designación de los productos de base
(con inclusión de la MGA no referida a

productos específicos)

MGA por productos específicos (según
los cuadros justificantes DS.5 a

DS.7 infra)

Medidas de la ayuda por productos
específicos (según el cuadro justificante

DS.8 infra)

MGA Total corriente (Total general)
(en euros)

1 2 3 4
Tabaco 13.221.459,47 13.221.459,47

Ayuda no referida a productos específicos 0,00 0,00

 MGA Total corriente: 13.221.459,47 13.221.459,47

Nota: La ayuda por productos específicos para el trigo se excluye del cuadro DS.4.  La MGA referida a dichos productos cumple con los criterios "de minimis".
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Cuadro justificante DS.4

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1999

Cálculo de la Medida Global de la Ayuda Total

Designación de los productos de base
(con inclusión de la MGA no referida a

productos específicos)

MGA por productos específicos (según
los cuadros justificantes DS.5 a

DS.7 infra)

Medidas de la ayuda por productos
específicos (según el cuadro justificante

DS.8 infra)

MGA Total corriente (Total general)
(en euros)

1 2 3 4
Trigo 14.648.555,34 14.648.555,34
Tabaco 9.561.586,48 9.561.586,48

Ayuda no referida a productos específicos 0,00 0,00

MGA Total corriente: 24.210.141,82 24.210.141,82
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Cuadro justificante DS.5

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1993

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Sostenimiento de los precios del mercado

Designación de
los productos de

base

Año civil Categoría(s) a
que corresponde

la medida

Precio
administrado

aplicado

Precio de
referencia
externo

Producción con
derecho a ayuda

(toneladas)

Derechos/gravám
enes conexos

Sostenimiento de los
precios del mercado:

total (euros)

Fuente de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8
((4-5* 6)-7

9

Trigo36 1993 (euros)/tm 150,19 183,90 249.789,0 0,0 -
Semilla de
girasol36

1993 (euros)/tm 307,71 218,33 20.634,2 0,0 1.844.284,80

Colza 1993 (euros)/tm 293,06 218,33 77,0 0,0 5.754,21
Remolacha
azucarera36

1993 (euros)/tm 29,31 31,14 55.102,0 0,0 -

Tabaco37 1993 (euros)/tm 2.197,96 1.343,62 21.609,0 0,0 18.461.433,06
Terneras de cría36 1993 (euros)/tm 1,087,99 880,76 563,0 0,0 116.670,49
Corderos37 1993 (euros)/tm 915,82 1.532,71 2.200,0 0,0

TOTAL 20.428.142,56

                                                     
36 Precio CIF de importación basado en datos de la Oficina de Estadística de Macedonia.

37 Precio FOB de exportación basado en datos de la Oficina de Estadística de Macedonia.
    1 euro = 27,2985 dinares       1 dólar = 23,5722 dinares.
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Cuadro justificante DS.5

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1994

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Sostenimiento de los precios del mercado

Designación de
los productos de

base

Año civil Categoría(s) a
que corresponde

la medida

Precio
administrado

aplicado

Precio de
referencia
externo

Producción con
derecho a ayuda

(toneladas)

Derechos/gravám
enes conexos

Sostenimiento de
los precios del
mercado:  total

(euros)

Fuente de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8
((4-5* 6)-7

9

Trigo38 1994 (euros)/tm 198,44 115,10 336.133,0 0,0 28.013.324,22
Tabaco39 1994 (euros)/tm 1.627,21 733,38 14.569,0 0,0 13.022.209,27
Terneras de cría38 1994 (euros)/tm 1.190,64 989,22 4.823,0 0,0 971.448,66
Corderos39 1994 (euros)/tm 992,20 1.863,47 2.355,2 0,0

TOTAL 42.006.982,15

                                                     
38 Precio CIF de importación basado en datos de la Oficina de Estadística de Macedonia.

39 Precio FOB de exportación basado en datos de la Oficina de Estadística de Macedonia.
   1 euro = 50,3930 dinares       1 dólar EE.UU. = 43,2351 dinares.
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Cuadro justificante DS.5

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1995

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Sostenimiento de los precios del mercado

Designación de
los productos de

base

Año civil Categoría(s) a
que corresponde

la medida

Precio
administrado

aplicado

Precio de
referencia
externo

Producción con
derecho a ayuda

(toneladas)

Derechos/gravám
enes conexos

Sostenimiento de
los precios del
mercado:  total

(euros)

Fuente de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8
((4-5+6)-7

9

Trigo40 1995 (euros)/tm 203,45 91,35 381.226,0 0,0 42.735.434,60
Semilla de
girasol40

1995 (euros)/tm 254,31 108,24 22.290,0 0,0 3.255.900,30

Remolacha
azucarera40

1995 (euros)/tm 40,69 33,37 56.887,5 0,0 416.416,50

Tabaco41 1995 (euros)/tm 1.668,29 1.060,77 14.114,7 0,0 8.574.962,54
Terneras de cría40 1995 (euros)/tm 1.220,70 1.051,64 2.812,0 0,0 475.396,72
Corderos41 1995 (euros)/tm 1.017,25 2.001,14 6.771,9 0,0 -

TOTAL 55.458.110,66

                                                     
40 Precio CIF de importación basado en datos de la Oficina de Estadística de Macedonia.

41 Precio FOB de exportación basado en datos de la Oficina de Estadística de Macedonia.
   1 euro = 49,1517 dinares       1 dólar EE.UU. = 38,0354 dinares.
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Cuadro justificante DS.5

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1996

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Sostenimiento de los precios del mercado

Designación de
los productos de

base

Año civil Categoría(s) a
que corresponde

la medida

Precio
administrado

aplicado

Precio de
referencia
externo

Producción con
derecho a ayuda

(toneladas)

Derechos/gravám
enes conexos

Sostenimiento de
los precios del
mercado:  total

(euros)

Fuente de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8
((4-5+6)-7

9

Trigo42 1996 (euros)/tm 199,69 150,97 269.303,0 0,0 13.120.442,16
Semilla de
girasol42

1996 (euros)/tm 249,62 170,14 26.019,2 0,0 2.068.006,02

Remolacha
azucarera42

1996 (euros)/tm 39,94 50,32 78.279,0 0,0 -

Tabaco43 1996 (euros)/tm 1.637,48 965,73 16.003,8 0,0 10.750.552,65
Terneras de cría42 1996 (euros)/tm 1.198,15 1.414,40 11.165,0 0,0 -
Corderos43 1996 (euros)/tm 998,46 2.180,32 7.012,2 0,0 -

TOTAL 25.939.000,83

                                                     
42 Precio CIF de importación basado en datos de la Oficina de Estadística de Macedonia.

43 Precio FOB de exportación basado en datos de la Oficina de Estadística de Macedonia.
   1 euro = 50,0768 dinares       1 dólar EE.UU. = 39,9941 dinares.
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Cuadro justificante DS.5

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1997

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Sostenimiento de los precios del mercado

Designación de
los productos de

base

Año civil Categoría(s) a
que corresponde

la medida

Precio
administrado

aplicado

Precio de
referencia
externo

Producción con
derecho a ayuda

(toneladas)

Derechos/gravám
enes conexos

Sostenimiento de
los precios del
mercado:  total

(euros)

Fuente de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8
((4-5* 6)-7

9

Trigo44 1997 (euros)/tm 177,94 207,48 293.762,0      0,0
Tabaco45 1997 (euros)/tm 1.459,13 1.267,96 22.777,2      0,0 4.354.317,32

TOTAL 4.354.317,32

                                                     
44 Precio CIF de importación basado en datos de la Oficina de Estadística de Macedonia.

45 Precio FOB de exportación basado en datos de la Oficina de Estadística de Macedonia.
   1 euro = 56,1979 dinares       1 dólar EE.UU. = 49,8299 dinares.
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Cuadro justificante DS.5

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1998

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Sostenimiento de los precios del mercado

Designación de
los productos de

base

Año civil Categoría(s) a
que corresponde

la medida

Precio
administrado

aplicado

Precio de
referencia
externo

Producción con
derecho a ayuda

(toneladas)

Derechos/gravám
enes conexos

Sostenimiento de
los precios del
mercado:  total

(euros)

Fuente de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8
((4-5* 6)-7

9

Trigo46 1998 (euros)/tm 163,76 189,96 236.562,0    0,0
Tabaco47 1998 (euros)/tm 1.735,86 1.287,24 29.471,4    0,0 13.221.459,47

TOTAL

                                                     
46 Precio CIF de importación basado en datos de la Oficina de Estadística de Macedonia.

47 Precio FOB de exportación basado en datos de la Oficina de Estadística de Macedonia.
   1 euro = 61,0652 dinares       1 dólar EE.UU. = 54,4507 dinares.
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Cuadro justificante DS.5

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1999

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Sostenimiento de los precios del mercado

Designación de
los productos de

base

Año civil Categoría(s) a
que corresponde

la medida

Precio
administrado

aplicado

Precio de
referencia
externo

Producción con
derecho a ayuda

(toneladas)

Derechos/gravám
enes conexos

Sostenimiento de
los precios del
mercado:  total

(euros)

Fuente de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8
((4-5* 6)-7

9

Trigo48 1999 (euros)/tm 164,97 119,11 319.419,0     0,0 14.648.555,34
Tabaco49 1999 (euros)/tm 1.831,19 1.499,46 28.823,4     0,0 9.561.586,48

TOTAL 24.210.141,82

                                                     
48 Precio CIF de importación basado en datos de la Oficina de Estadística de Macedonia.

49 Precio FOB de exportación basado en datos de la Oficina de Estadística de Macedonia.
   1 euro = 60,6164 dinares       1 dólar EE.UU. = 56,8964 dinares.
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Cuadro justificante DS.6

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1993

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Pagos directos no exentos

Designación
de los

productos de
base

Año civil
/comienzo de
la campaña de
comercializac
ión

Categoría(s) a
que

corresponde
la medida

Precio
administrado

aplicado

Precio de
referencia

externo

Producción
con derecho a

ayuda

Total de
pagos

directos
basados en el

precio

Otros pagos
directos no

exentos

Derecho/grav
ámenes
conexos

Total pagos
directos

(en euros)

Fuente de los
datos

1 2 3 4 5 6 7
((4-5)* 6)

8 9 10
(7+8-9)

11

(Prima por la
cantidad

vendida para
ulterior

elaboración)
Trigo 1993 4.806.212,91 4.806.212,91 Presupuesto
Semilla de
girasol

1993 1.509.268,08 1.509.268,08 Presupuesto

Colza 1993 131.877,79 131.877,79 Presupuesto
Remolacha
azucarera

1993 439.592,64 439.592,64 Presupuesto

Leche 1993 2.637.555,87 2.637.555,87 Presupuesto

TOTAL 1993 9.524.507,29 9.524.507,29
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Cuadro justificante DS.6

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1994

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Pagos directos no exentos

Designación
de los

productos de
base

Año civil/
comienzo de la

campaña de
comercialización

Categoría(s) a
que

corresponde
la medida

Precio
administrado

aplicado

Precio de
referencia
externo

Producción
con derecho a

ayuda

Total de
pagos

directos
basados en el

precio

Otros pagos
directos no

exentos

Derecho/gra
vámenes
conexos

Total pagos
directos

(en euros)

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7
((4-5)* 6)

8 9 10
(7+8-9)

11

(Prima por la
cantidad

vendida para
ulterior

elaboración)
Trigo 1994 10.120.453,24 10.120.453,24 Presupuesto
Semilla de
girasol

1994 2.083.622,73 2.083.622,73 Presupuesto

Colza 1994 357.192,46 357.192,46 Presupuesto
Remolacha
azucarera

1994 595.320,78 595.320,78 Presupuesto

Leche 1994 4.464.905,84 4.464.905,84 Presupuesto

TOTAL 1994 17.621.495,05 17.621.495,05
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Cuadro justificante DS.6

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1995

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Pagos directos no exentos

Designación
de los

productos de
base

Año civil/
comienzo de la

campaña de
comercialización

Categoría(s) a
que

corresponde
la medida

Precio
administrado

aplicado

Precio de
referencia
externo

Producción
con derecho a

ayuda

Total de
pagos

directos
basados en el

precio

Otros pagos
directos no

exentos

Derecho/gra
vámenes
conexos

Total pagos
directos

(en euros)

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7
((4-5)* 6)

8 9 10
(7+8-9)

11

(Prima por la
cantidad

vendida para
ulterior

elaboración)
Trigo 1995 10.335.286,46 10.335.286,46 Presupuesto
Semilla de
girasol

1995 2.136.230,47 2.136.230,47 Presupuesto

Colza 1995 183.105,47 183.105,47 Presupuesto
Remolacha
azucarera

1995 895.182,29 895.182,29 Presupuesto

Leche 1995 4.577.636,72 4.577.636,72 Presupuesto

TOTAL 1995 18.127.441,72 18.127.441,72
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Cuadro justificante DS.6

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1996

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Pagos directos no exentos

Designación
de los

productos de
base

Año civil/
comienzo de la

campaña de
comercialización

Categoría(s) a
que

corresponde
la medida

Precio
administrado

aplicado

Precio de
referencia
externo

Producción
con derecho a

ayuda

Total de
pagos

directos
basados en el

precio

Otros pagos
directos no

exentos

Derecho/gra
vámenes
conexos

Total pagos
directos

(en euros)

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7
((4-5)* 6)

8 9 10
(7+8-9)

11

(Prima por la
cantidad

vendida para
ulterior

elaboración)
Semilla de
girasol

1996 1.875.112,33 1.875.112,33 Presupuesto

Colza 1996 179.723,23 179.723,23 Presupuesto
Remolacha
azucarera

1996 479.261,94 479.261,94 Presupuesto

Maíz 1996 479.261,94 479.261,94 Presupuesto
Leche 1996 4.792.619,37 4.792.619,37 Presupuesto

TOTAL 1996 7.805.978,81 7.805.978,81
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Cuadro justificante DS.6

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1997

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Pagos directos no exentos

Designación
de los

productos de
base

Año civil/
comienzo de la

campaña de
comercialización

Categoría(s) a
que

corresponde
la medida

Precio
administrado

aplicado

Precio de
referencia
externo

Producción
con derecho a

ayuda

Total de
pagos

directos
basados en el

precio

Otros pagos
directos no

exentos

Derecho/gra
vámenes
conexos

Total pagos
directos

(en euros)

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7
((4-5)* 6)

8 9 10
(7+8-9)

11

(Prima por la
cantidad

vendida para
ulterior

elaboración)
Leche 1997 1.423.540,73 1.423.540,73 Presupuesto

TOTAL 1997 1.423.540,73 1.423.540,73



W
T/A

C
C

/SPEC
/807/3

Página 50
Cuadro justificante DS.6

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1998

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Pagos directos no exentos

Designación
de los

productos de
base

Año civil/
comienzo de la

campaña de
comercialización

Categoría(s) a
que

corresponde
la medida

Precio
administrado

aplicado

Precio de
referencia
externo

Producción
con derecho a

ayuda

Total de
pagos

directos
basados en el

precio

Otros pagos
directos no

exentos

Derecho/gra
vámenes
conexos

Total pagos
directos

(en euros)

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7
((4-5)* 6)

8 9 10
(7+8-9)

11

- - - - - - - - - - -



W
T/A

C
C

/SPEC
/807/3

Página 51
Cuadro justificante DS.6

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1999

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Pagos directos no exentos

Designación
de los

productos de
base

Año civil/
comienzo de la

campaña de
comercialización

Categoría(s) a
que

corresponde
la medida

Precio
administrado

aplicado

Precio de
referencia
externo

Producción
con derecho a

ayuda

Total de
pagos

directos
basados en el

precio

Otros pagos
directos no

exentos

Derecho/gra
vámenes
conexos

Total pagos
directos

(en euros)

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7
((4-55)* 6)

8 9 10
(7+8-9)

11

- - - - - - - - - - -
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Cuadro justificante DS.7

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1993

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Otra ayuda por productos específicos y MGA Total por productos específicos

Designación
de los

productos de
base

Año civil Categoría(s) a
que

corresponde
la medida

Otros
desembolsos

presupuestarios
por productos

específicos

Otra ayuda
por productos

específicos
(incluir datos

sobre el
cálculo)

Derechos/
gravámenes

conexos

Otra ayuda
por

productos
específicos

Sostenimiento
de los precios
del mercado

(cuadro
justificante

DS.5)

Pagos
directos no

exentos
(cuadro

justificante
DS.6)

MGA Total
(en euros)

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7
(4+5-6)

8 9 10
(7+8+9)

11

(Subvenciones
para la

adquisición de
semillas de

calidad)
Trigo 1993 Gasto total - - - - - 4.806.212,91 4.806.212,91 Presupuesto
Semilla de
girasol

1993 Gasto total - - - - 1.844.284,80 1.509.268.08 3.353.552,88 Presupuesto

Colza 1993 Gasto total - - - - 5.754,21 131.877,79 137.632,00 Presupuesto
Remolacha
azucarera

1993 Gasto total - - - - - 439.592,64 439.592,64 Presupuesto

Tabaco 1993 Gasto total - - - - 18.461.433,06 - 18.461.433,06 Presupuesto
Terneras de
cría

1993 Gasto total - - - - 116.670,49 - 116.670,49 Presupuesto

Corderos 1993 Gasto total - - - - - Presupuesto
Leche 1993 Gasto total - - - - - 2.637.555,87 2.637.555,87 Presupuesto

TOTAL 1993 - - - - 20.428.142,56 9.524.507,29 29.952.649,85
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Cuadro justificante DS.7

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1994

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Otra ayuda por productos específicos y MGA Total por productos específicos

Designación
de los

productos de
base

Año civil Categoría(s)
a que

corresponde
la medida

Otros
desembolsos

presupuestarios
por productos

específicos

Otra ayuda
por productos

específicos
(incluir datos

sobre el
cálculo)

Derechos/
gravámenes

conexos

Otra ayuda
por productos

específicos

Sostenimiento
de los precios
del mercado

(cuadro
justificante

DS.5)

Pagos directos
no exentos

(cuadro
justificante

DS.6)

MGA Total
(en euros)

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7
(4+5-6)

8 9 10
(7+8+9)

11

(Subvenciones
para la

adquisición de
semillas de

calidad)
Trigo 1994 Gasto total 4.961.006,49 - 0,0 4.961.006,49 28.013.324,22 10.120.453,24 43.094.783,95 Presupuesto
Semilla de
girasol

1994 Gasto total 396.880,52 - 0,0 396.880,52 - 2.083.622,73 2.480.503,25 Presupuesto

Colza 1994 Gasto total 69.454,09 - 0,0 69.454,09 - 357.192,46 426.464,55 Presupuesto
Remolacha
azucarera

1994 Gasto total 257.972,34 - 0,0 257.972,34 - 595.320,78 853.293,12 Presupuesto

Maíz 1994 Gasto total 515.944,67 - 0,0 515.944,67 - - 287.738,38 Presupuesto
Alfalfa 1994 Gasto total 287.738,38 - 0,0 287.738,38 - - 287.738,38 Presupuesto
Tabaco 1994 Gasto total - - 0,0 - 13.022.209,27 - 13.022.209,27 Presupuesto
Terneras de
cría

1994 Gasto total - - 0,0 - 971.448,66 - 971.448,66 Presupuesto

Corderos 1994 Gasto total - - 0,0 - - - Presupuesto
Leche 1994 Gasto total - - 0,0 - - 4.464.905,84 4.464.905,84 Presupuesto

TOTAL 1994 6.488.996,49 - 0,0 6.488.996,49 42.006.982,15 17.621.495,05 66.117.473,69
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Cuadro justificante DS.7

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1995

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Otra ayuda por productos específicos y MGA Total por productos específicos

Designación
de los

productos de
base

Año civil Categoría (s)
a que

corresponde
la medida

Otros
desembolsos

presupuestarios
por productos

específicos

Otra ayuda
por productos

específicos
(incluir datos

sobre el
cálculo)

Derechos/
gravámenes

conexos

Otra ayuda
por productos

específicos

Sostenimiento
de los precios
del mercado

(cuadro
justificante

DS.5)

Pagos directos
no exentos

(cuadro
justificante

DS.6)

MGA Total
(en euros)

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7
(4+5-6)

8 9 10
(7+8+9)

11

(Subvenciones
para la

adquisición de
semillas de

calidad)
Trigo 1995 Gasto total 4.231.770,83 - 0,0 4.231.770,83 42.735.434,60 10.335.286,46 57.302.491,89 Presupuesto
Semilla de
girasol

1995 Gasto total 427.246,09 - 0,0 427.246,09 3.255.900,30 2.136.230,47 5.819.376,86 Presupuesto

Colza 1995 Gasto total 32.552,08 - 0,0 32.552,08 - 183.105,47 215.657,55 Presupuesto
Remolacha
azucarera

1995 Gasto total 207.519,53 - 0,0 207.519,53 416.416,50 895.182,29 1.519.118,32 Presupuesto

Maíz 1995 Gasto total 610.351,56 - 0,0 610.351,56 - - 610.351,56 Presupuesto
Alfalfa 1995 Gasto total 146.484,38 - 0,0 146.484,38 - - 146.484,38 Presupuesto
Tabaco 1995 Gasto total - - 0,0 - 8.574.962,54 - 8.574.962,54 Presupuesto
Terneras de
cría

1995 Gasto total - - 0,0 - 475.396,72 - 475.396,72 Presupuesto

Corderos 1995 Gasto total - - 0,0 - - -
Leche 1995 Gasto total - - 0,0 - - 4.577.636,72 4.577.363,72 Presupuesto

TOTAL 1995 5.655.924,47 - 0,0 5.655.924,47 55.458.110,66 18.127.441,41 79.241.476,54
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Cuadro justificante DS.7

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1996

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Otra ayuda por productos específicos y MGA Total por productos específicos

Designación
de los

productos de
base

Año civil Categoría(s)
a que

corresponde
la medida

Otros desembolsos
presupuestarios
por productos

específicos

Otra ayuda
por productos

específicos
(incluir datos

sobre el
cálculo)

Derechos/
gravámenes

conexos

Otra ayuda
por productos

específicos

Sostenimiento
de los precios
del mercado

(cuadro
justificante

DS.5)

Pagos
directos no

exentos
(cuadro

justificante
DS.6)

MGA Total
(en euros)

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7
(4+5-6)

8 9 10
(7+8+9)

11

(Subvenciones
para la adquisición

de semillas de
calidad)

Trigo 1996 Gasto total 2.995.387,10 - 0,0 2.995.387,10 13.120.442,16 - 16.115.829,26 Presupuesto
Semilla de
girasol

1996 Gasto total 123.809,33 - 0,0 123.809,33 2.068.006,02 1.875.112,33 4.066,927,68 Presupuesto

Colza 1996 Gasto total 19.969,25 - 0,0 19.969,25 - 179.723,23 199.692,48 Presupuesto
Remolacha
azucarera

1996 Gasto total 51.920,04 - 0,0 51.920,04 - 479.261,94 531.181,98 Presupuesto

Cebada 1996 Gasto total 698.923,66 - 0,0 698.923,66 - - 698.923,66 Presupuesto
Maíz 1996 Gasto total 239.630,97 - 0,0 239.630,97 - 479.261,94 718.892,91 Presupuesto
Alfalfa 1996 Gasto total 63.901,59 - 0,0 63.901,59 - - 63.901,59 Presupuesto
Tabaco 1996 Gasto total - - 0,0 - 10.750.552,65 - 10.750.552,65
Terneras 1996 Gasto total - - 0,0 - - - -
Carne de
ovino

1996 Gasto total - - 0,0 - - - -

Leche 1996 Gasto total - - 0,0 - - 4.792.619,37 4.792.619,37 Presupuesto

TOTAL 1996 4.193.541,94 4.193.541,94 25.939.000,83 7.805.978,81 37.938.521,58
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Cuadro justificante DS.7

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1997

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Otra ayuda por productos específicos y MGA Total por productos específicos

Designación
de los

productos de
base

Año civil Categoría(s)
a que

corresponde
la medida

Otros
desembolsos

presupuestario
s por productos

específicos

Otra ayuda
por productos

específicos
(incluir datos

sobre el
cálculo)

Derechos/
gravámenes

conexos

Otra ayuda
por

productos
específicos

Sostenimiento
de los precios
del mercado

(cuadro
justificante

DS.5)

Pagos
directos no

exentos
(cuadro

justificante
DS.6)

MGA Total
(en euros)

Fuente de los
datos

1 2 3 4 5 6 7
(4+5-6)

8 9 10
(7+8+9)

11

Trigo 1997 Gasto total - - 0,0 - - -
Tabaco 1997 Gasto total - - 0,0 - 4.354.317,32 - 4.354.317,32
Leche 1997 Gasto total - - 0,0 - - 1.423.540,73 1.423.540,73 Presupuesto

TOTAL 1997 0,0 4.354.317,32 1.423.540,73 5.777.858,05
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Cuadro justificante DS.7

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1998

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Otra ayuda por productos específicos y MGA Total por productos específicos

Designación
de los

productos de
base

Año civil Categoría(s)
a que

corresponde
la medida

Otros
desembolsos

presupuestarios
por productos

específicos

Otra ayuda
por productos

específicos
(incluir datos

sobre el
cálculo)

Derechos/
gravámenes

conexos

Otra ayuda
por

productos
específicos

Sostenimiento
de los precios
del mercado

(cuadro
justificante

DS.5)

Pagos
directos no

exentos
(cuadro

justificante
DS.6)

MGA Total
(en euros)

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7
(4+5-6)

8 9 10
(7+8+9)

11

Trigo 1998 Gasto total - - 0,0 - - - -
Tabaco 1998 Gasto total - - 0,0 - 13.221.459,47 - 13.221.459,47

TOTAL 13.221.459,47 13.221.459,47
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Cuadro justificante DS.7

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1999

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Otra ayuda por productos específicos y
MGA Total por productos específicos

Designación
de los

productos de
base

Año civil Categoría(s)
a que

corresponde
la medida

Otros
desembolsos

presupuestarios
por productos

específicos

Otra ayuda
por productos

específicos
(incluir datos

sobre el
cálculo)

Derechos/
gravámenes

conexos

Otra ayuda
por

productos
específicos

Sostenimiento
de los precios
del mercado

(cuadro
justificante

DS.5)

Pagos
directos no

exentos
(cuadro

justificante
DS.6)

MGA Total
(en euros)

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7
(4+5-6)

8 9 10
(7+8+9)

11

Trigo 1999 Gasto total - - 0,0 - 14.648.558,34 - 14.648.558,34
Tabaco 1999 Gasto total - - 0,0 - 9.561.586,48 - 9.561.586,48

TOTAL 24.210.141,82 24.210.141,82
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Cuadro justificante DS.8

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1993

Medidas de la ayuda equivalentes por productos específicos

Designación
de los

productos de
base

Año civil/
comienzo de
la campaña

de
comerciali-

zación

Categoría(s)
a que

corresponde
la medida

Precio
administrad

o aplicado

Producción
con derecho
a recibir el

precio
administrad

o aplicado

Desembolsos
presupuestari
os destinados

al
sostenimiento
de los precios
del mercado

Medida de la
ayuda

equivalente
(incluir datos

sobre el
cálculo)

Pagos
directos

no
exentos

Otra ayuda
por

productos
específicos

Derechos/
gravámenes

conexos

Valor
monetario
total del

compromiso
equivalente

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
(7+8+9-10)

12

- - - - - - - - - - - -
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Cuadro justificante DS.8

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1994

Medidas de la ayuda equivalentes por productos específicos

Designación
de los

productos de
base

Año civil/
comienzo de
la campaña

de
comerciali-

zación

Categoría(s)
a que

corresponde
la medida

Precio
administrado

aplicado

Producción
con derecho a

recibir el
precio

administrado
aplicado

Desembolsos
presupuestarios

destinados al
sostenimiento
de los precios
del mercado

Medida de la
ayuda

equivalente
(incluir datos

sobre el
cálculo)

Pagos
directos

no
exentos

Otra ayuda
por

productos
específicos

Derechos/
gravámenes

conexos

Valor
monetario
total del

compromiso
equivalente

Fuente
de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
(7+8+9-10)

12

- - - - - - - - - - - -
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Cuadro justificante DS.8

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1995

Medidas de la ayuda equivalentes por productos específicos

Designación
de los

productos de
base

Año civil/
comienzo

de la
campaña de
comerciali-

zación

Categoría(s)
a que

corresponde
la medida

Precio
administrado

aplicado

Producción
con derecho a

recibir el
precio

administrado
aplicado

Desembolsos
presupuestarios

destinados al
sostenimiento
de los precios
del mercado

Medida de la
ayuda

equivalente
(incluir datos

sobre el
cálculo)

Pagos
directos no

exentos

Otra ayuda
por

productos
específicos

Derechos/
gravámenes

conexos

Valor
monetario
total del

compromiso
equivalente

Fuente
de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
(7+8+9-10)

12

- - - - - - - - - - - -



W
T/A

C
C

/SPEC
/807/3

Página 62
Cuadro justificante DS.8

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1996

Medidas de la ayuda equivalentes por productos específicos

Designación
de los

productos de
base

Año civil/
comienzo de
la campaña

de
comerciali-

zación

Categoría(s)
a que

corresponde
la medida

Precio
administrado

aplicado

Producción
con derecho a

recibir el
precio

administrado
aplicado

Desembolsos
presupuestarios

destinados al
sostenimiento
de los precios
del mercado

Medida de
la ayuda

equivalente
(incluir

datos sobre
el cálculo)

Pagos
directos

no
exentos

Otra ayuda
por

productos
específicos

Derechos/
gravámenes

conexos

Valor
monetario
total del

compromiso
equivalente

Fuente
de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
(7+8+9-10)

12

- - - - - - - - - - - -
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Cuadro justificante DS.8

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1997

Medidas de la ayuda equivalentes por productos específicos

Designación
de los

productos de
base

Año civil/
comienzo de
la campaña

de
comerciali-

zación

Categoría(s)
a que

corresponde
la medida

Precio
administrado

aplicado

Producción
con derecho a

recibir el
precio

administrado
aplicado

Desembolsos
presupuestarios

destinados al
sostenimiento
de los precios
del mercado

Medida de
la ayuda

equivalente
(incluir

datos sobre
el cálculo)

Pagos
directos

no
exentos

Otra ayuda
por

productos
específicos

Derechos/
gravámenes

conexos

Valor
monetario
total del

compromiso
equivalente

Fuente
de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
(7+8+9-10)

12

- - - - - - - - - - - -
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Cuadro justificante DS.8

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1998

Medidas de la ayuda equivalentes por productos específicos

Designación
de los

productos de
base

Año civil/
comienzo de la

campaña de
comerciali-

zación

Categoría(s)
a que

corresponde
la medida

Precio
administrado

aplicado

Producción
con derecho a

recibir el
precio

administrado
aplicado

Desembolsos
presupuestarios

destinados al
sostenimiento
de los precios
del mercado

Medida de
la ayuda

equivalente
(incluir

datos sobre
el cálculo)

Pagos
directos

no
exentos

Otra ayuda
por

productos
específicos

Derechos/
gravámenes

conexos

Valor
monetario
total del

compromiso
equivalente

Fuente
de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
(7+8+9-10)

12

- - - - - - - - - - - -
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Cuadro justificante DS.8

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1999

Medidas de la ayuda equivalentes por productos específicos

Designación
de los

productos de
base

Año civil/
comienzo de la

campaña de
comerciali-

zación

Categoría(s)
a que

corresponde
la medida

Precio
administrado

aplicado

Producción
con derecho a

recibir el
precio

administrado
aplicado

Desembolsos
presupuestarios

destinados al
sostenimiento
de los precios
del mercado

Medida de
la ayuda

equivalente
(incluir

datos sobre
el cálculo)

Pagos
directos

no
exentos

Otra ayuda
por

productos
específicos

Derechos/
gravámenes

conexos

Valor
monetario
total del

compromiso
equivalente

Fuente
de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
(7+8+9-10)

12

- - - - - - - - - - - -
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Cuadro justificante DS.9

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1993

MGA no referida a productos específicos

Categoría(s) a que
corresponde la medida

Año civil Desembolsos
presupuestarios no

referidos a productos
específicos

Otra ayuda no referida
a productos específicos
(incluir datos sobre el

cálculo)

Derechos/gravámenes
conexos

Ayuda total no referida
a productos específicos

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4 5 6
(3+4-5)

7

Fondos para la
expansión de la
superficie cultivable50

1993 76.928,71 - - 76.928,71 Presupuesto

Subvenciones para
abonos

1993 6.073.705,03 - - 6.073.705,03 Presupuesto

Subvenciones para
plaguicidas

1993 2.534.984,25 - - 2.534.984,25 Presupuesto

TOTAL 8.685.617,99 8.685.617,99

                                                     
50 El objetivo principal de esta medida es suministrar recursos financieros a los productores para que conviertan tierras no cultivables en tierras aptas para la producción

agrícola.
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Cuadro justificante DS.9

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1994

MGA no referida a productos específicos

Categoría(s) a que
corresponde la medida

Año civil Desembolsos
presupuestarios no

referidos a productos
específicos

Otra ayuda no referida
a productos específicos
(incluir datos sobre el

cálculo)

Derechos/gravámenes
conexos

Ayuda total no referida
a productos específicos

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4 5 6
(3+4-5)

7

Fondos para la
expansión de la
superficie cultivable51

1994 52.935,92 - - 52.935,92 Presupuesto

TOTAL 52.935,92 52.935,92

                                                     
51 El objetivo principal de esta medida es suministrar recursos financieros a los productores para que conviertan tierras no cultivables en tierras aptas para la producción

agrícola.
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Cuadro justificante DS.9

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1995

MGA no referida a productos específicos

Categoría(s) a que
corresponde la medida

Año civil Desembolsos
presupuestarios no

referidos a productos
específicos

Otra ayuda no referida
a productos específicos
(incluir datos sobre el

cálculo)

Derechos/gravámenes
conexos

Ayuda total no referida
a productos específicos

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4 5 6
(3+4-5)

7

Fondos para la
expansión de la
superficie cultivable52

1995 48.828,13 - - 48.828,13 Presupuesto

TOTAL 48.828,13 48.828,13

                                                     
52 El objetivo principal de esta medida es suministrar recursos financieros a los productores para que conviertan tierras no cultivables en tierras aptas para la producción

agrícola.
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Cuadro justificante DS.9

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1996

MGA no referida a productos específicos

Categoría(s) a que
corresponde la medida

Año civil Desembolsos
presupuestarios no

referidos a productos
específicos

Otra ayuda no referida
a productos específicos
(incluir datos sobre el

cálculo)

Derechos/gravámenes
conexos

Ayuda total no referida
a productos específicos

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4 5 6
(3+4-5)

7

Fondos para la
expansión de la
superficie cultivable53

1996 199.692,47 - - 199.692,47 Presupuesto

TOTAL 199.692,47 199.692,47

                                                     
53 El objetivo principal de esta medida es suministrar recursos financieros a los productores para que conviertan tierras no cultivables en tierras aptas para la producción

agrícola.
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Cuadro justificante DS.9

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1997

MGA no referida a productos específicos

Categoría(s) a que
corresponde la medida

Año civil Desembolsos
presupuestarios no

referidos a productos
específicos

Otra ayuda no referida
a productos específicos
(incluir datos sobre el

cálculo)

Derechos/gravámenes
conexos

Ayuda total no referida
a productos específicos

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4 5 6
(3+4-5)

7

Fondos para la
expansión de la
superficie cultivable54

1997 1.903.106,30 - - 1.903.106,30 Presupuesto

TOTAL 1.903.106,30 1.903.106,30

                                                     
54 El objetivo principal de esta medida es suministrar recursos financieros a los productores para que conviertan tierras no cultivables en tierras aptas para la producción

agrícola.
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Cuadro justificante DS.9

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1998

MGA no referida a productos específicos

Categoría(s) a que
corresponde la medida

Año civil Desembolsos
presupuestarios no

referidos a productos
específicos

Otra ayuda no referida
a productos específicos
(incluir datos sobre el

cálculo)

Derechos/gravámenes
conexos

Ayuda total no referida
a productos específicos

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4 5 6
(3+4-5)

7

- - - - - - -
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Cuadro justificante DS.9

AYUDA INTERNA:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1999

MGA no referida a productos específicos

Categoría(s) a que
corresponde la medida

Año civil Desembolsos
presupuestarios no

referidos a productos
específicos

Otra ayuda no referida
a productos específicos
(incluir datos sobre el

cálculo)

Derechos/gravámenes
conexos

Ayuda total no referida
a productos específicos

(en euros)

Fuente de los datos

1 2 3 4 5 6
(3+4-5)

7

- - - - - - -
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Cuadro justificante ES.1

SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1993

Subvenciones a la exportación:  desembolsos y cantidades

Designación de
los productos

Subvenciones
directas a la
exportación
(en euros)

Venta de
existencias

Subvenciones
financiadas por
los productores

Medidas de
reducción de los

costos

Subvenciones a
los transportes

internos

Subvenciones
totales a la
exportación
referidas a
productos
específicos
(en euros)

Cantidad de
exportaciones

subvencionadas
(toneladas)

Fuente de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8 9
Ganado y
productos
ganaderos

1.892.928,44 1.892.928,44 5.106,0 BNRM

Vino y otros
productos del
alcohol

2.114.901,87 2.114.901,87 30.069,0

Tabaco y tabaco
manufacturado

5.133.949,74 5.133.949,74 8.397,0

Frutas y verduras 2.554.004,96 2.554.004,96 44.754,0
Cereales y
cereales
elaborados

430.702,59 430.702,59 12.481,0

Azúcar 26.642,41 26.642,41 577,0

TOTAL 12.153.130,01 12.153.130,01 101.384,0
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Cuadro justificante ES.1

SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1994

Subvenciones a la exportación:  desembolsos y cantidades

Designación de
los productos

Subvenciones
directas a la
exportación
(en euros)

Venta de
existencias

Subvenciones
financiadas por
los productores

Medidas de
reducción de los

costos

Subvenciones a
los transportes

internos

Subvenciones
totales a la
exportación
referidas a
productos
específicos
(en euros)

Cantidad de
exportaciones

subvencionadas
(toneladas)

Fuente de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8 9
Carne de ovino 134.920,39 134.920,39 1.035,0 NBRM
Huevos de aves
de corral

23.840,99 23.840,99 124,0

Carne de
bovino

271.065,85 271.065,85 763,0

Uvas 56.506,26 56.506,26 5.932,0
Vino 608.495,62 608.495,62 48.103,0
Tabaco y tabaco
manufacturado

2.285.444,46 2.285.444,46 3.639,0

Frutas y
verduras

605.279,11 605.279,11 47.060,0

Cereales y
cereales
elaborados

44.543,01 44.543,01 903,0

Pieles sin curtir 150.739,95 150.739,95 480,0

TOTAL 4.180.835,64 4.180.835,64 108.039,0
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Cuadro justificante ES.1

SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1995

Subvenciones a la exportación:  desembolsos y cantidades

Designación de los
productos

Subvenciones
directas a la
exportación
(en euros)

Venta de
existencias

Subvenciones
financiadas

por los
productores

Medidas de
reducción de

los costos

Subvenciones
a los

transportes
internos

Subvenciones
totales a la
exportación
referidas a
productos
específicos
(en euros)

Cantidad de
exportaciones

subvencionadas
(toneladas)

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7 8 9
Carne de ovino 975.450,44 975.450,44 2.065,0 NBRM
Huevos de aves de
corral

39.197,92 39.197,92 331,0

Vino 1.112.661,34 1.112.661,34 29.403,0
Tabaco y tabaco
manufacturado

73.039,27 73.039,27 130,0

Frutas y verduras 286.675,15 286.675,15 14.723,0
Pieles sin curtir 51.604,68 51.604,68 130,0

TOTAL 2.568.003,52 2.568.003,52 47.778,0
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Cuadro justificante ES.1

SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1996

Subvenciones a la exportación:  desembolsos y cantidades

Designación de
los productos

Subvenciones
directas a la
exportación
(en euros)

Venta de
existencias

Subvenciones
financiadas por
los productores

Medidas de
reducción de

los costos

Subvenciones a
los transportes

internos

Subvenciones
totales a la
exportación
referidas a
productos
específicos
(en euros)

Cantidad de
exportaciones

subvencionadas
(toneladas)

Fuente de
los datos

1 2 3 4 5 6 7 8 9
Carne de ovino 2.358.248,00 2.358.248,00 2.065,0 NBRM
Huevos de aves
de corral

102.213,33 102.213,33 756,1

Uvas 93.278,43 93.278,43 3.050,0
Vino 2.544.109,68 2.544.109,68 53.100,0
Tabaco y tabaco
manufacturado

315.184,00 315.184,00 534,8

Frutas y verduras 357.065,40 357.065,40 25.900,0
Pieles sin curtir 39.673,12 39.673,12 71,7

TOTAL 5.809.771,96 5.809.771,96 85.477,9
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Cuadro justificante ES.1

SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1997

Subvenciones a la exportación:  desembolsos y cantidades

Designación de
los productos

Subvenciones
directas a la
exportación
(en euros)

Venta de
existencias

Subvenciones
financiadas por
los productores

Medidas de
reducción de los

costos

Subvenciones a
los transportes

internos

Subvenciones
totales a la
exportación
referidas a
productos
específicos
(en euros)

Cantidad de
exportaciones

subvencionadas
(toneladas)

Fuente de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8 9
Carne de ovino 734.155,72 734.155,72 877,8 BNRM
Vino 1.042.244,51 1.042.244,51 22.355,7
Arroz 10.294,85 10.294,85 380,6
Frutas y verduras 4.082,11 4.082,11 106,9

TOTAL 1.790.777,19 1.790.777,19 23.721,0
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Cuadro justificante ES.1

SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1998

Subvenciones a la exportación:  desembolsos y cantidades

Designación de
los productos

Subvenciones
directas a la
exportación
(en euros)

Venta de
existencias

Subvenciones
financiadas por
los productores

Medidas de
reducción de los

costos

Subvenciones a
los transportes

internos

Subvenciones
totales a la
exportación
referidas a
productos
específicos
(en euros)

Cantidad de
exportaciones

subvencionadas
(toneladas)

Fuente de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8 9
Carne de ovino 208.592,00 208.592,00 271,0 Ministerio de

Agricultura,
Silvicultura y
Economía del

Agua

TOTAL 208.592,00 208.592,00 271,0
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Cuadro justificante ES.1

SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN:
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1999

Subvenciones a la exportación:  desembolsos y cantidades

Designación de
los productos

Subvenciones
directas a la
exportación
(en euros)

Venta de
existencias

Subvenciones
financiadas por
los productores

Medidas de
reducción de los

costos

Subvenciones a
los transportes

internos

Subvenciones
totales a la
exportación
referidas a
productos
específicos
(en euros)

Cantidad de
exportaciones

subvencionadas
(toneladas)

Fuente de los
datos

1 2 3 4 5 6 7 8 9

- - - - - - - -

__________


